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06-10-2016
Cámara de Senadores.
INICIATIVA con proyecto de decreto por el que se reforma el artículo 282 del Reglamento del Senado de la
República.
Presentada por el Senador José Rosas Aispuro Torres (PAN).
Se turnó a las Comisiones Unidas de Reglamentos y Prácticas Parlamentarias y Estudios Legislativos.
Diario de los Debates, 6 de octubre de 2016.
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23-02-2017
Cámara de Senadores.
DICTAMEN de las Comisiones Unidas de Reglamentos y Prácticas Parlamentarias y Estudios Legislativos, con
proyecto de decreto por el que se reforma el artículo 282 del Reglamento del Senado de la República.
Aprobado en lo general y en lo particular, por 77 votos en pro, 0 en contra y 0 abstenciones.
Se turnó al Ejecutivo para sus efectos constitucionales.
Diario de los Debates, 23 de febrero de 2017.
Discusión y votación, 2 de marzo de 2017.
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14-03-2017
Ejecutivo Federal.
DECRETO por el que se reforma el artículo 282 del Reglamento del Senado de la República.
Publicado en el Diario Oficial de la Federación el 14 de marzo de 2017.
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23-02-2017 
Cámara de Senadores. 
DICTAMEN de las Comisiones Unidas de Reglamentos y Prácticas Parlamentarias y Estudios Legislativos, 
con proyecto de decreto por el que se reforma el artículo 282 del Reglamento del Senado de la República. 
Aprobado en lo general y en lo particular, por 77 votos en pro, 0 en contra y 0 abstenciones. 
Se turnó al Ejecutivo para sus efectos constitucionales. 
Diario de los Debates, 23 de febrero de 2017. 
Discusión y votación, 2 de marzo de 2017. 

 
 
 
DISCUSIÓN DEL DICTAMEN DE LAS COMISIONES UNIDAS DE REGLAMENTOS Y PRÁCTICAS 
PARLAMENTARIAS Y ESTUDIOS LEGISLATIVOS, CON PROYECTO DE DECRETO POR EL QUE SE 
REFORMA EL ARTÍCULO 282 DEL REGLAMENTO DEL SENADO DE LA REPÚBLICA 
 
 
 

DIARIO DE LOS DEBATES 
 

Sesión Pública Ordinaria Celebrada 
en la Ciudad de México, el 02 de Marzo de 2017 

 
 
 
(Dictamen de segunda lectura)  

Debido a que el dictamen se encuentra publicado en la Gaceta Parlamentaria de hoy, consulte la Secretaría a 
la Asamblea, en votación económica, si se omite su lectura. 

La Secretaria Senadora Lorena Cuéllar Cisneros: Consulto a la Asamblea, en votación económica, si se 
omite la lectura del dictamen. Quienes estén porque se omita, favor de levantar la mano. 

(La Asamblea asiente) 

Quienes estén porque no se omita, favor de levantar la mano. 

(La Asamblea no asiente) 

Sí se omite la lectura, señora Presidenta. 

La Presidenta Senadora Blanca Alcalá Ruiz: Informo a la Asamblea que el dictamen que nos ocupa consta 
de un solo artículo, por lo que está a discusión en lo general y en lo particular en un solo acto. 
 
Se concede el uso de la palabra a la Senadora Lucero Saldaña, del grupo parlamentario del Partido 
Revolucionario Institucional, para hablar a favor de este dictamen.  

La Senadora María Lucero Saldaña Pérez: Gracias, señora Presidenta, Senadora Blanca Alcalá. 

Efectivamente, el posicionamiento en favor del dictamen con proyecto de Decreto por el que se reforma el 
artículo 282 del Reglamento de este Senado de la República, queda muy oportuno en los tiempos que estamos 
viviendo, y es que quiero traer a colación a un legislador muy relevante, por cierto poblano, que habla de que 
"un buen político, yo agregaría "o política", debe dominar el discurso parlamentario y requiere de un profundo 
conocimiento, de una cultura política". 

Y también otro legislador Constituyente, Froylán Manjarrez, señaló que: "reconocer nuestras carencias como 
políticos era un acto de humildad", y en este sentido va esta reforma al reconocer que en medio de nuestras 
funciones y facultades, como Senado de la República, requerimos de instancias, de apoyo técnico, de 
conocimientos, como es Gilberto Bosques. 
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Y esto amerita en tiempos donde la globalización requiere de una diplomacia parlamentaria, pero sobre todo, la 
nueva conformación en las relaciones con los distintos países del orbe. 

Se hace cada vez más necesaria nuestra participación ante figuras fundamentales dentro del ámbito de la 
política internacional. 

Aquí estuvo en comparecencia el Canciller y ha quedado claro la coadyuvancia en nuestras funciones con el 
Ejecutivo sobre la política exterior, y es que ha venido a cobrar esta particular relevancia tanto en ámbitos 
locales fronterizos como en ámbitos internacionales, como una herramienta para darle mayor énfasis a nuestras 
relaciones entre los distintos países. 

Por eso, la diplomacia parlamentaria también la define el ex canciller Fernando Solana, "como la intervención o 
participación del Poder Legislativo y sus órganos en la definición, control y ejecución de la Política Exterior del 
Estado. Así como para designar el principio de las relaciones internacionales que lo vinculan con los poderes 
legislativos en otros países y sus propios integrantes". 

El Centro de Estudios Internacionales "Gilberto Bosques", de este Senado de la República, se constituyó a partir 
de la reforma al Estatuto de Servicios Parlamentarios y Administrativos del Senado, aprobada por el Pleno en 
diciembre del 2011. 

Su objetivo es apoyar a los órganos de gobierno, las comisiones, los grupos parlamentarios y a las y los 
Senadores en el desarrollo de nuestras facultades exclusivas que la Constitución Política nos otorga en materia 
de política exterior. 

El Centro "Gilberto Bosques" constituye una parte importantísima para el trabajo legislativo en materia de 
diplomacia parlamentaria, y todo lo que tiene que ver con asuntos internacionales. 

Ha constituido una herramienta clave para respaldar nuestra facultad, escrita en la Constitución, pero también 
el poder hoy tener esa corresponsabilidad entre los poderes para defensa de nuestra soberanía y dar garantías 
de respeto y paz entre las naciones. 

Esta labor consiste en investigar las tendencias y sucesos que impactan a nuestro país desde el exterior y 
presentarlas oportunamente para los diálogos y la toma de decisiones. 

Por estas razones, el presente dictamen tiene la mayor pertinencia, el Senado de la República debe reconocer 
la labor del Centro "Gilberto Bosques", en el acompañamiento en materia de diplomacia parlamentaria, y de 
este acompañamiento con el Ejecutivo, y dejar bien establecido en el Reglamento del Senado el lugar y las 
funciones que ocupa dicho centro. 

En el grupo parlamentario del PRI, estamos convencidos que no podemos aplazar más este asunto tan relevante 
para nuestro trabajo y, sobre todo, bueno, hay que reconocer que esta iniciativa nos la ha dejado un ex 
compañero Senador, que apoyamos, y que hoy es el gobernador de Durango, así es que hoy estaríamos 
cumpliendo también con un trabajo, que hoy lo vemos de lo más oportuno. 

Por su atención y aprobación, muchas gracias. 

La Presidenta Senadora Blanca Alcalá Ruiz: Muchas gracias, Senadora Saldaña Pérez. 

Quiero informarles que nos han hecho llegar a esta Mesa Directiva la intervención de la Senadora Graciela 
Ortiz, misma que será incorporada de manera íntegra al Diario de los Debates. 

La Senadora Graciela Ortiz González: Intervención. Con el permiso de la Presidencia. (1)  

La Presidenta Senadora Blanca Alcalá Ruiz: En virtud de que no existen más oradores, háganse los avisos 
a que se refiere el artículo 58 del Reglamento del Senado para informar de la votación. Ábrase el sistema 
electrónico por cinco minutos para recoger la votación nominal del proyecto de Decreto.  
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La Secretaria Senadora Lorena Cuéllar Cisneros: Señor Presidente, conforme al registro en el sistema 
electrónico, se emitieron 77 votos a favor y cero en contra.  

La Presidenta Senadora Blanca Alcalá Ruiz: En consecuencia, queda aprobado en lo general y en lo 
particular el Decreto por el que se reforma el artículo 282 del Reglamento del Senado de la República. Se remite 
al Diario Oficial de la Federación para su publicación.  
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DECRETO por el que se reforma el artículo 282 del Reglamento del Senado de la República. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Cámara de Senadores.- 
México D.F. 

LA CÁMARA DE SENADORES DEL CONGRESO DE LA UNIÓN, DECRETA: 

SE REFORMA EL ARTÍCULO 282 DEL REGLAMENTO DEL SENADO DE LA REPÚBLICA. 

ARTÍCULO ÚNICO.- Se reforma el párrafo 1, del artículo 282 del Reglamento del Senado de la República, 
para quedar en los siguientes términos: 

Artículo 282 

1. Conforme a la Ley, corresponde a la Mesa Directiva y a su Presidente la conducción de la diplomacia 
parlamentaria. En apoyo a dicha actividad y a las relaciones internacionales del Senado, se cuenta con el 
Centro de Estudios Internacionales Gilberto Bosques. 

2. ... 

TRANSITORIO 

Único. El presente Decreto entrará en vigor al día siguiente de su publicación en el Diario Oficial de la 
Federación. 

Ciudad de México, a 2 de marzo de 2017.- Sen. Pablo Escudero Morales, Presidente.- Rúbrica.- 
Sen. Rosa Adriana Díaz Lizama, Secretaria.- Rúbrica. 
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